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PRECIO DE SOSCfíIPCIOTi

Madrid y proviitcias; irimestre 1‘5Ü pesetas
l'lxti'anjero; Idem....................... 10‘OÜ id.
Ultramar; ídem........................ 15‘0(J id.
Número suelto.......................... U‘25 id.

SIEJ I ’ -C J E L IC ^  X O ID O S  L O S  L O I^ l^ S T O O S

A Y U N T A M I E N T O

Skííión obdixaria me 28 de Diciemhre de 1900.— 
tracto.—Pt’tisjclencia del Exciijo. Si'. Alcalde, Duque de 
Samo Mauro.—Asistiei'on los Sres, Aguila, Ainii'ola, Ar­
cas, Batsza, Bueiidía, Díaz Agero, Diaz Valci'o, Fermiiidez 
Vicuña, Heriiíltidez Agero, Conde de Lascoiti, Medraiio, 
,Mimfcuri, Nicoli, Noguera, Novella, Olías, Ortiz de ZArate, 
Riesco, Rodriguez Garcia, Rodriguez Miguel, RuRio, SAii- 
eliez Covisa, SancMs, Sanford, Conde de Torre Arias, Uru- 
Iniru, Conde de Vilehes, Vincenti, Zozaya y Ziifiiga.

Sc abrió ;V las cuatro en punto de la tarde, cn segunda 
convocatoria, por no haber asistido á la primera inAs que 
los Sres. Díaz Valei'O, Olías, Novella y  Zozaya, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DBSPAf'HO DE OPÍCiO

Acl-eiídos: 1,“ Quedar enterado de dos coiminicacio- 
nes del Gobierno civil, aprobando los presupuestos del In­
terior y del Ensanche para 1901.

2. " Quedar enterado de una comunicación del Exce­
lentísimo Sr. D. Manuel Allendcsalazar, dando gracias por 
haber acordado el Ayuntamiento que figure su retrato en 
la galería de cxalealdcs de esta Corte.

3. " Quedar enterado de la lista do asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 24 del actúa), y dejarla 
A disposición de los Sres, Concejales.

4. ‘* Adjudicar en definitiva, A favor de 1). José Astorga, 
la subasta para ¡a enajenación de ,ó0,000 kilogramos do pa­
pel inútil existente en el Almacén general, '

5. " Adjudicar en detinitiva, A lavor de D. Lino Martín, 
la subasta para el derribo y aprovechamiento de materia­
les de la casa, núm. 17, de la calle de Silva.

ORDEN DEL DI A

A,simios y ex^edieiites dictaminadonpor las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN i , ‘'■—Obras.

G." Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arqui­
tecto municipal de la primera sección para expropiar la 
casa, mun. 7, de la calle de Ocres, por la (¡ue se asigna A 
dicha linca el valor de 95.1Ü9‘80 pesetas, y  remitirla a] Ex­
celentísimo S i. Gobernador civil A- efectos de la ley de Ex­
propiación forzosa.

7," Asignar A la casa, números 8 v  10 de la calle del 
Molino de Viento, el valor de 32.07D42 pesetas y dar al ex­

pediento la tramitación que previene la ley fíe Expropia­
ción forzosa.

Votó OI] contra el Sr. Díaz Valero '
8, " Dejar nuevamente sobre la mesa, para estudio de 

los Sres. Concejales, un informe proponiendo se autorice A 
la Compañía Madrileña de electricidad pai'a canalizar y 
tender cab'es en varias calles con objeto de suministra]' 
alumbrado y  energía á motores de pequeñas industrias,

9. “ Informar A ¡a Superioridad acerca de los planos de 
replanteo para las obras de instalación de Ja tracción eléc­
trica del tranvía de Norte.

A, Que en las calles de la Montera, llortaleza y Fuen- 
carral no debe modíñearse en nada el proyecto primitivo, 
quedando las vías tal como se encuentran en la actualidad,

B, Que tampoco puede instalarse doble via en las ca­
lles de Almagro y  Miguel Auge!, por haber replanteadas ya 
otras vías de otros tnnivias y  quedar poco espacio para la 
cii'culaeión de vehículos ordinarios, A no ser que, puestas 
de acuerdo las dos Compañías que han de pasar por dichas 
calles, arreglen sus vías de manera queuooeupen entre to­
das iiiAs espacio que el que ocuparAn las tres vías con­
cedidas.

C, Que no estando incluido eii el plano del proyecto 
aprobado para la coiicesión otorgada por el Ministerio de 
Obras Fúblicas el trozo de 150 metros comprendido entre 
la calle de Miguel Angel y  el paseo de la Castellana, en el 
que se proyecta doble via en el replanteo, el Ayuntamien­
to se abstiene de emicii' informe acerca de este nuevo trozo 
de via.

J). Que no liay iiieonvenieiite en conceder la instala­
ción de doble vía en las calles de Bravo Miirillo, Santa En­
gracia, A partir de la glorieta de la Iglesia, y  pasco del 
Obelisco, cuya excesiva andmra permite su colocación, 
pndiendo situarse los postes que han de sostener el cable 
de trabajo eu el centro de la entrevia, con la condición 
de que la Empresa quedo obligada A suministrar ó instalar 
por su cuenta diez arcos voltAicos en las calles que oportu­
namente determiné la Alcaldía Presidencia, A propuesta de 
la Comisión de Obras, siendo igualmente de cuenta de la 
Compañía la conservación y cuidado de los aparatos y  el 
suministro de Huido necesario para su alimentación.

10. Aprobar la siguiente enmienda de ios Bros, Nogue­
ra, Baeza y Novella, al anterior dictamen, dándola carác­
ter de generalidad: '

*La Compañía del tranvía no podrá utilizar el cambio de 
tracción sin tener establecido en sus lineas aparatos inte- 
ri'uptores o cualquier otro que garantice la vida de los 
viandantes, en los cases de roturas de cables ú oti-os acci­
dentes.» ,

Votaron en contra los Sres. Diaz Vúilero, Conde de A ji­
ches, Uicsco, Ortiz de ZArate, Uruburu y  A îueenti.

COMISIÓN 0.“—Ensanche. ,
11, Aprobar el convenio celebrado con D. Erancisco 

Verdier, para la liquidación y  pago de 09‘07 metros cua-
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driìdos (.le terrí’iie, oxprrijdnrlDS |iHra la calle del General 
Lac.y, eri |iredu de ÌHKl'TO pesetas,

Vntarrjti eii contra ìoa iircs. Afcdrano y Nominerà.
K1 Si'. Diesi dei ite retiró un iiiroi'me jjiYjpoinemlo la apro- 

laieión de otro convenio celebrado eon 11. Gabriel Miranda, 
test a in e litar io de los sucesores de la razón social «A, Ali- 
randa é hijos», para la li(|aidación y pap̂ o de l..‘15ü'0ó incr 
tros de terreno ex[ir(>])iados para la calle dii Seirano, al 
jirccio de pesetas,

1)R NinCVO DlíSDAOl-lü

CO.MlsioNKB Foìickt Urbana, ly 6.'*, Ensanche, iìel'xidas

12. Conceder licencias ]iara construir dos locales desti­
nados á vaijueria en un solar de la calle de Cristóbal Bor­
dili y para encerrar lili teses. /

■ COMISIÓN '2.''—Hacienda.

l.'J. Jubilar A la Maestra Auxiliar de las Escuelas públi­
cas dona Hatuniiiia Barba y Sastre, con el haber de l.UTo 
pesetas anuales, óH por tOO del mayor sueldo (]iia iia dis- 
i'rutado durante los ve.inticnatro afios, ocho meses y 22 días 
(pn; cuinita de servicios.

Votó en contra el Sr. Noguera. '
M. Jubilar A Ib Antuiiio García. Jales, aspirante do! 

Cuerpo adininistraiivi) de Consumos, con e! liaber de pese­
tas 812'óD, Aü por IDO del sueldo mayor que disfrutó duran­
te veintidós aflús, once meses y dos días que cuenta deser­
vicios.

Votó en contra el Sr. Noguera.
I.ó. .lubilar al Cabo del Resguardo, Eelipe Cerezo, ton 

el haber de ÍIÜÜ pesetas atmaies, Sü por lOÜ dei sueldo 
iiiiíxiino de Í.HOOqiio lia disfrutado durante los 21 anos 
linee meses y cinco días que prestó servicios.

Votó en enntra el Er. Noguera, ■
11). Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de Enero.

COMISIÓN 11,“—PolicJa Urbana.

17, Ascender ;V hninheros de segunda, con el haber 
anual de h75 pesetas, á los aspirantes Jtauuel Perez, Anto­
nio Loinbai'dero y Angel Cecilio Moiicro, y nombrar para 
ciihi ir las vacantes de aspirantes con el haber de SOO pe­
setas anuales á Teodoro Cortós Cano, Antonio Vivanco, 
Antonio Rodriguez, Cayetano Alaroto y latís Conejei'o.

18. Conceder licencia para una Carboneria en la calle 
de López de Hoyos, niun, ó.

eoMtstÓN 4 .'  ̂ -  Oiií'íts.

lib Conceder licencia ]iara alimentar un piso á la casa, 
iiLimein 11, de la calle de Lójiez de Hoyos.

Votó en contra el Sr. Díaz Valero.
20. Conceder licencia para auinentíir dos pí.sos á una 

casa en construcción, sita en la calle de Bravo iM uri lio.
Votó en contra el Si'. Díaz Valero.

21 Conceder licencia para construir tres casas unidas 
de planta baja en el soiar de la calle de Grgel, núm. 10.

22. Aiii'oltar mi presupuesto de lL,42l‘ti2 jicsetas para 
la eoiisti'ucción de un muro de cerramionto del solar de la. 
casa de máquinas del viaje de la Enente de la lieina, y 
otras obras como coniplemeiito de las que actualmente se 
ejeciitiiii en dicha casa, con cargo á la partida de l.á.OOÜ 
pesetas eoiisignada. en el cap. VI, art. 4.", del presiijmesto 
extraordinario vigente.

Votaron en contra los Sres. Noguera, A miróla, Zúfiiga 
y Díaz Valero.

2ìì. Aprobar los pliegos de eondieioiies.y anunciar su- 
luista, con arreglo á ios mismos, para enajenar el liierro 
viejo inútil que existe en los almacenes del ramo dq Fon­
tanería

A'otaroii en contra los Sres. Vincenti Amírola, Zúfiiga, 
Díaz Agei'o, Noguera, .Arcas y Conde de AJIeries,

2 i. .Aproiiar los pliegos de condiciones y anunciar, con 
arreglo á ellos, subasta para contratar el derribo y apro- 
vcctiamiemo de materiales de la casa, mun. l'J, del Postigo 
de Ban Martin, cu el [>rccio tipo de 2.500 pesetas,

■V petición del Br. Noguera quedó sobre la mesa otro

informe, proponiendo el reconocimiento de un eródiío de 
J.OÜO pesetas á íavor del arrendatario de los .Jardines del 
Buen líetiro, por importe de la construcción de un muro de 
ceiTamionto en la parte que linda con la calle de Juan de 
.Mena.

" co.iiisEON 5,''—Benfíficencia■

25. Nombrar á D. Víctor González Regidor, Módico su­
pernumerario de la Beneficencia municipal.

A petición del Sr. Medrano quedó sobro la mesa otro 
informe, proponiendo la construcción de ttn editieio para 
Casa de Socorro del distrito de ia Inclusa,

COMISIÓN (j.*’'—.Easíiíic/ie.

2Í>. Aprobar la distribución de fondos para el pró.ximo 
mes de Enero por cuenta de! presupuesto del Ensanclíe 
de 1201.

27„ Conceder licencia para construir un muro de ce­
n aiiiiciito y cobertizo en el solar, luiin. 29, provisional, de 
la calle de Ayala,

28, Goiibeder licencia para construir una casa en el so­
lar enclavado en la manzana 272 del Ensanche,

29. Autorizar á la Alcaldía Presidencia para adquirir 
por administración, 31 pares de botas de montar para la 
Guardia municipal que percibe sueldo de! presupuesto del 
Ensanche, al precio de 40pesetas par, con cargo sn importe 
al cap. II y art. 2.*’ del mencionado presupuesto del En­
sanche de 1901.

A’̂ otaron en contra los Sres. Díaz Valero, Baeza, Nogue­
ra, Sanchis, Novella y  Sánchez Covisa.

A petición de los Sres, Medrano y Noguera quedaron 
sobre la mesa otros dos informes, proponiendo la adjudica­
ción de una parcela sobrante de vía pública á un solar de 
!a calle de Alonso Cano, y el reintegro de 1.887‘54 pesetas 
satisfechas indebidamente por contribución territorial de la 
casa, iiúni, 4(i, de la calle del álantuós do Urquijo.

COMISIÓN 11.—Cemcíiterios

\ petición del Sr, Medrano, quedó sobre la mesa un 
informe projioniendo se acuerde la devolución de fianza al 
contratista del servicio de conducción de cadáveres de ca­
ridad.

LIQUinADOR.A DE RESUI-T'S

A ijctición del Sr. Aguila, quedaron sobre la mesa dos 
informes proponiendo el canje por Obligaciones de Resul­
tas de un cródito de 4f)I.930‘.37 peseta.s y  los intereses co­
rrespondientes, á la Compañía Madrileña de alumbrado y 
calefacción por gas, por débitos de fluido y  obras desde 
1883-84 á 1895-9(1 y  el reconocí mi en to de 2.88.‘i‘5G pesetas 
por intereses de facturas de deudas municipales, juntamen­
te con los capitales que representan, y  su canje en Obliga­
ciones de Resultas.

Levantándose la sesión á las sois y diez minutos de la 
tarde, '

Ul'líl'íl llfl liíil lie lil HfSitlU liti ì  (1« Elifi-U (Iti lÜlV.

a s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  OEICIO

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Gonii- 
sioiies.

Comunicación de! Oobierno civil estimando el repurso 
de alzada interpuesto por un .Administrador, que fuó, de 
los Mataderos públicos, trasladado á otro destino, y  dis­
poniendo se dé cumplimiento al art. 38 del reglamento de 
empleados.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la adap­
tación del personal del Interior al presupuesto aprobado 
para 19Ü.1,

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la adap­
tación del personal del Ensanche al presupuesto aprobado 
fiara 1901.

Adjudicación deíinitiva de la subasta del suministro de 
comlnistiblo, durantr dos anos, para los cilindros compre-
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sores de vsipor de Vías PúliHcas, termosifones del Parque 
y máquiüa elevadora de aguas de j\immiel.

Extracto tle ios acuerdos adoptados poi' el Exenio. Ayim- 
tamieiUo y la Junta Muiiicipnl en el mes dñ Dlciemlire 
último.

Traslados de residencia .

ORDEN DEN DÍA

Aítíjiíoíp- y expedientes fíicíítmiííados por las Comisiones,

SOmiE LA MES.A

Cuarta (Oííj'o.s). ~ Propüidemlo se autorice k la Cora- 
pafiia Miidrilcfm de Electi'lddad para canalizar y  tender 
cablí.'S en vaiias calles para suministrar ahimbradoy ener­
gía k motores de pequeñas industrias.

Proponiendo el reconocimiento de un crédito de ií.bOO 
pesetas á favor del arrendatario de los Jardines dcl Buen 
Ketiro, por importe dcí la construcción de un muro de ce 
rramientopor la parte que linda diclia posesión con la calle 
de Juan de Mena.

du in ta  (.Bcne/ieíoicioj.—Proponiendo la eonstrucctón 
de un edificio para trasladar la Casa de iíocorro del dis 
trito de la Inclusa. ,

S exta  fíía.‘íonr/í(¡).—Proponiendo la .adjudicación de 
una parcela sobrajite de vía pública á uii solar situado en 
la calle de Alonso Cano, y la concesión de Heeiioia para cer­
carlo con muro y  construir itua casilla para guarda en su 
interior.

Proponiendo el reintegro de l.̂ íH7‘ü4 pesetas, ingresadas 
indebidamente en concepto de contribución territorial y 
recargos por la tinca, niim. 1(1, de la calle dcl Marqués de 
Urquijo.

Undécim a (Cemenferios).—Proponiéndose acuerdóla 
devolución de lianza al contratista dcl servicio de con- 
dnceión de cadáveres de caridad.

Comisión liqu idadora de. Resu ltas.—1‘roponiendo 
el canje por Obligaciones de Resultas de un crédito de 
401.Í)30‘ J7 pesetas y  los intereses coiTcspondientes, ii la 
Compañía Madrilciia de alumbrado y  calefacción por 
gas, por débitos de fluido y obras desde 18HJ-84 ;V 18!15-ñti.

Proponiendo el reconocimiento de ü,88/i‘ 5G pesetas pior 
intereses de facturas de Deudas municipales, Juntamente 
con los capitales qué representan, y su canje en Obliga­
ciones de Resultas,

DE NUEVO DESPACHO

P rim era  (Gohimto iaferío?'). —Proponiendo que en lo 
snccsivo no se admitan retenciones de los liabcres de los 
empleados municipales y liases para que las Ifvanten los 
que las sufran en la actualidad

Proponiendo la provisión de una plaza de escribiente 
de la clase de segundos, vacante [>br fallcclmicuto del <pie 
la desempeñaba.

Segunda ('yAjcírad«).—Proponiendo el aumento de 
canon de 0'2ó ])esetas por metro de zanja para tendido de 
cables, que deben satisfacer las Compañías Inglesa y 
Madrileña de electricidad, con arreglo a las bases acor- 
diidas por el Municipio en 5 de Junio de 1S8Í).

PropoTiiendo un sqcjrro de ñOO pesetas pai'a las luiérfa- 
nas d(d maestro pintor que fu6 de los talleres del Asilo 
(le San Bernardino.

T ercera  (.Polio la Proponiendo la concesmn
de, licencia para instalar ana caldera de vapor en la fá­
brica de alumbrado eléctrico, existente en la calle de Co­
ya, iniin, ílO.

Proponiendo la concesión de licencia pai'ii instalar un 
electromotor en la fábrica de paraguas que se prettaub' 
(istaldeeer en el hotel, iiútn. íl9, de la calle de Goya,

.. Pi'oponiendo la concesión de li encía ¡mra estahlccci' 
un despacho de cíirboiH‘S cu la casa, iiúm. (I, de la calle de 
San Buenaventm'a.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una cabrería en la casa, núm, 7, déla calle de Agustín 
Dui'íln (extrarradio),

Proponiendo la concesión de licencia para situar un en- 
eeiTaclei'O deeal>ras en la calle d<̂  Antonio Acuña, solar 
lEnsanchí!).

Cuarta (Obras),—Proponiendo la concesión d(! licencia 
pai'a eonstrnir una casa de nueva ]óanta en el ¡jaseo de San 
Vicentí'., mtm. 14.

1’ropo 11 huido, de conformidad con lo informado ¡lor los 
Si'íis. Letrados Consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso administrativo contra la Real orden del Jlinis- 
tei'io de la Gobernación, relativa A la expropiación y jus­
tiprecio dol solar, números 17 y 11), de la calle del Doctor 
Fourquet,

Dos expedientes proponiendo el reconocí mi cato de dos 
créditos de .4. LS2‘26 y J.JGó pesetas, k favor de la Dirección 
del Canal de Isa 1 mi II, por reía;raciones de las bocas de 
riego efectuadas en los meses (b; Mayo y  Junio do 189ÍI.

D écim a fií.rfofí/.sti'aí),—Proponiendo la provisión de 
ona [liaza de Auxiliar de Estadística, vacante por defunción.

Fropouioiulo la variación dei nombre de la Glorieta (h; 
Bilbao poi' (ñ de «Plaza de Bmuios Aires».

Proponiendo se dé nombre á nna p;irc(‘la resultante cn- 
tia; las calles de la Caza y  Bonetillo, y se regularice la 
numeración.

Proponitmdo se regularice la iminéración de la ealle-de 
la Princesa.

Proponiendo la eesaiitia de un Auxiliar dé Estadística, 
y la provi.sión do la vacante,

P R O P O S in O N E S

La del Sr. Buendía y otros Srés. Conoejale.s para la 
construcción de un Mercado en el distrito del Congreso.

La del Sr. Baeza y otros Sres. Coneejales, para que se 
proceda á la demoiición de las ñucas que constituyen el 
llamado «bariio de las Injurias.»

La del Sr. Sanchís y otros Sres. Concejales para que se. 
proceda á la eonstrueemn de la Neeró])olis del Este.

Madrid Jl de Diciembre de It)04. =  l'J Secretairo, Fran­
cisco I'iuano. y C\f rríecío.

A L C A L D I A  PRESI DENCI A

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

BAND(.l

11a(;,o sauiíu: (¿lû desde <4 día de Imy hasta el 14 del 
actual, se procederá <m ios diez distritos de esta Corte á la. 
forniacióii dtd alistaiiiií'Uto de mozus sujetos al servicio mi­
litar para el pi'óximo llamamiento, conforme á lo dispueslo 
e;i el capítulo IV de la leĵ  de Ib'clutamiimto y reemplazo 
did Ejército.

(jue en ciimpliuiiimto d(d aitículo .48 de laini.sma, se 
recuerda, á los comprendidos en el 28 la obligación dé ha­
cerse inscribir en el aiistamiento de su n spectivo distrito, 
asi como ;i los padres ó tutores la de responder de diclia 
in5ci'i¡)ción; y para los debidos efectos é intedigenda de los 
interesados, se insertan á eontínuación los attíimlos 27, 28, 
2i), ,'il y 42 de la tepetida Ley y relación do los locales 
(lond(  ̂ están situíulas las Tenencias de Alcaldía y barrios 
([Lie comprende cada distrito.

Madrid 1,*'de Enero de DOL—El Alcalde Presidente, 
Duque de íianto Mauro.

Art. 27, Seráu comprendidos en el alistamiento de 
cada año: .

1, " Todos los mozos que, sin llegar á veinte años, hayan 
cumplido ó cumplan diez y nueve desde el día 1." de Enero 
ai 31 de Diciembre inclusive, del año en que se lia de vi.u'i- 
ñear la declaración de soldados,

2. " Los mozos que, excediendo de la edad indicada, sin 
haber cumplido la de cuarenta años en el nd'erido día 41 de 
Diciembre, no liiibicsen sido comprendidos por cualquier 
motivo en ningún sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio militar alcanza ú los mozos 
que tengan la edad expresada, respectivamente, en los dos

f i t a
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p/irj'üfue fititei'ioi'(;s, ;mti(|iiR sean CRsarlos ó viudos 
hijos. ^

Arf.. 'JH. Todos los iís|i;iri()les. ciuilquicrji i¡ue sea stt es- 
fjiflo y eouflición, ;t| eimi[dii' la edad de diciíi y nelio anos, 
esrAn oldi '̂fidosíl pedir su hisc a pidón en las listas del Ayun­
ta mi cuto en cuya jiL istlitícióii residan sus padres ó tut.onis, 
si h s In vieren, 6 en las del puehio en (jue ellos mismos ha- 
hiti-n, en caso contrario.

fms (|[je residan en las in'ovineiíis de Ultramar, en el 
extranjero, ó en las posesiones del A'ortede Africa, snlicíta- 
róii sn in.seri pelón en ias listas del pneltln donde elio.s ó) sus 
lamilias tilviiaam sti i'iltlino drimiellio en la Península ó islas 
adyaeenttis.

Art. -i!). 1.0.S jiadres y tutores de los mozos sujetos al
llinimmiento para el servicio militar, tienen tamliién el de- 
her (le inserihirlos, si óstos liiihiesen oniirido cumplir tai 
ohliyaeión, y sus i'aitas en el parlícular serón eastii^adas 
cotí la ]i] día de -jiSí) a óOO jieset ts, si los mozos i'nei'on lia- 
liitlos, y enn la dt; óDÜ ó 1.000 en caso contrario.

lyiia) otiiiyaeión, y con iífiial rcsponsaldlidad ciimiiial, 
tienen I 'S ilíreelori'S ó adininisirador s de los asilos ó esta­
blecimientos de heiiclir-oncla y los jefes de los estableci­
mientos ¡icna'es en que esta vic-ren acogidos ó reclusos al 
enIIIp!ir la edad do dlceíocho años, loa liuórf nos de padre 
\ niiifire y los expósito. ,̂ sin perjuicio de ias penasen que 
puedan incurrir sí la omisión llegase á cmistitidr delito.

Art. ;tl, L-s que no tmbi.-ndo sido comprendidos en el 
alistamiento ilel año coi'i'nspoiidiente, no se j) rosen ten pava 
liaeei'se inscribir en e! dtd inmediato, serán incluidos en el 
pi'inicr alistamiento que se veri tí que después de tleseubier- 
til la emisión, y cla'ilica lna como sol indos, cualesquiera 
(|ue sean las ex fusiones ó i xeepeiones (pie aleguen, desig- 
n;íiidosides, por el orden iirrchitivo de inscripción, los pri- 
imn-es números del soiteo iiimediiito en el que no tomarán 
parte, sin perjuicio de las jamas en que puedan incuiTÍr si 
liuliiesen proeiiivido su omisión eoii fraude ó engaño,

Hi residtaseii iniitiles jaira el servicio sufrirán un arres­
to de uno á ires meses y la multa de 5')á tlOO pesetas, ó mi 
caso de iiisoívencia, la detención correspondiente con arre­
glo al ai'i, f)0 d(d Código pmial.

Art. .■¡■2, Xiiigún (tspañoi mayor de veinte años y menor 
lie ctiunmta podrá temar posesión de cargo alguno de nom­
bramiento del Kstiulo, de la Provincia, del Municipio ó de 
ideeción popular, si no presenta en la oficina ó intervención 
respectiva el docnmciito (jue acredite su i; bul y liallarse 
libia' del servicio militar, ó el estarlo prestando en la situa­
ción eo'Tcspoitdimite. IjOs sueldos, liaberes, gratitíeacioiies 
y tiemás emolmnenlos que se hubieren satisfet'lio sin acre­
ditar diehoB extreums, serán de cargo del Interveiitor ó 
Jefe qu(í liiibiese dado la posesión.

Sin praetiear dielia formalidad tampoco podrán ser ad­
mitidos los indicados mozos de un mode permanente como 
fimciinmrios, olireros, ni dependientes de ninguna de las 
compartías de los ferrocarriles y demás establecimientos, 
miijircsas ó sociedades autorizadas por el Estado, por la 
Provincia^ ó por el Municipio bajo la l■esponsabilidad de sus 
gerentes ó administra dores, con sujeción á esta ley.

d’anijmco podrán ser admitidos de igual i na aera como 
capataces, destajistas, ni jornaleros o empleados de cual- 
(pticr clase en ninguna do las obras (jue se hagan por ges­
tión directa dcl Estado, de la Provincia ó del Mnnicipio.

Para acreilitar el cumjtiimieiito de dichos deberes no se 
(idmiiirán otros documeutos <jue una certificación expf'dida 
j)or el Secretario de la Comisión mixta respectiva, visada 
])iir el l’residmite de la misma Comisión, en que se acre­
dite hallarse el interes.ido libre del servicio militar, con 
expresión de la causa, ó librada por el Comandante de la 
Caja, ó Jefe de ia zona ó unidad co: respondiente de reser­
v i i ,  seguí! la situación del interesiido. Los individuos per- 
teiieeimites á la inscripción mantima ó al cuerjio de volun­
tarios de marinería, obtendrán dicha eertiíieación de las 
rospfíctivns Autoridades do ílaritia.

íbiiacio. Bandos que comprende; Alamo, Aman id, 
Arguelles, Bailón, Conde Duque, Elorida, Leganítos, Plate­
rías, tjuiúoiics y Vergara.—Tmieiieiiule Alcaiiiía, calle de 
Cadíirso, uúm, 7, antes Isla de Cuba.

l niversidad.—Barrios que comprende; Colón, Correde­
ra, Daoiz, D'is de Mayo, Eseorial, Estrella, Pez, Pizarro,

Pozas y Rubio.—Tenencia de Alcaldía, calle de !a Madera, 
minierò fi.

Oeiitm.--Bari'ios (jue comprende; Abada, Arena), Bor­
dadores, Descalzas, Esjtejo, Isabel II. Jacometrezo, Posti­
go, íñierta del Sol y Silva. -Tenencia de Alcaldía, calle de 
la Sa'lid, numere {>, princijtal.
_ Hospicio.—Barrios (¡ue comprende; Barco, Beneficen­

cia, Colmiüo, Chanibeid, Desengaño, Etiencarra), Hernán 
CoL'té.s, Pelayo, Santa Bárbara y Vaiverde.—Tenencia, de 
Alca Id ia, plaza de Cliaiuberi, nñm. 7.

lliienaviata.—Barrios íjue comprende: Alcalá, Aimirati- 
tc. Belén, Caballero de Gracia, Libertad, Motitera, plaza 
de Toros, Boina, Salainnuca y San Marcos.—Tenencia de 
Alcaldía, calle del Arco de Santa María, mini. J:í.

Congreso, -  Barrios (jiie comprende: Angel, Carrera, 
Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, Imbo, Prin­
cipi' y  Betiro.—Tene acia de Alcaldía, Co-stanilla de los Des­
amparados, niim. lo,

ilospital. - Barrios (jue comprende: .Atocha, Ave María, 
Cañiziires, Delicias, ÍHnistriles, Olivar, Primavera, Santa 
Isabel, Torrecilla y  Valencia.—Tenencia de Aiealdia, ca­
lle de la Cabeza, núin, 3fi.

Inclusa.-Barrioi que comprende; Cabestreros, Cara- 
vaca, Comadre, Embajadores, Eneoraieuda, Huerta elei 
Bayo, Peñón, Peñiicla^, Provisiones y Rastro.—Tenencia 
de Alcaidía, calle de la Encomienda, niim. 23, principal.

Latina,-Barrios que comprende: Aguas, Arganzuela, 
Calatrava, Cebada, Don Pedro, Humilladero, Puente de 
Toledo, Puerta de Moros, Solana y  Toledo.—Tenencia de 
Alcaldía, calle de San Isidro, números 5 y 7, principal.

Audiencia.—Ba’Tios que comprende; ' Carretas, Cava, 
Concepción, Constitución, Estudios, Jnanelo. Progreso,’ 
Puente de Segovia, Pue-ta Cerrada y Segovia.—Tenencia 
de Alcaldía, plaza de la Constitución, iiúm. J,

s e c r e t a r i a

OBI.IOACIONES PCiK KESLTLTAS

líesultado del tercer sorteo celebrado el día de hoy bajo a 
preHid-̂ ncta de ta Comisión de Hacienda, para la amortisa- 
eión de 1.03/ obf/(/aciones de dicha Deuda.

\̂\IS
re presea la u

de los
titulas <[110 deben ser 

amorlî ados,

snm »[US Eoüs
que

re,ires0ü(an 
las series.

NlMllilRACKíN
de los

títulos que deben ser 
a moflí73do?.

22 211 á 20 1.637 ib.361 á 70
27 261 70 1.638 16.371 80'M 331 40 1.672 16.711 20bl 60) 10 1.940 19.391 40Ü119 1.181 90 1.9,55 19.541 502.X) 2.,541 50 2.018 20.171 802S6 2.851 60 2.184 21.83! 40■i93 3.Q21 30 2.2Ó3 22.021 30414 4.131 40 2.224 22 231 40463 4.621 30 2.295 22.941 504bñ 4.641 50 2.472 24.711 20607 6 U61 70 2.482 24.811 206/9 6.78Í 90 2.558 25.57( 80■ S23 8.221 30 2.612 26.111 20848 8.471 80 2.623 26.221 30897 8,%1 70 2.697 26.961 701.027 10,2bl 70 2.713 27.121 301.1.A8 11.571 80 2.768 27.671 SO1.244 12 431 40 2.852 28.511 201.24S 12.471 80 2.894 28.931 401.2,Ó3 12.521 30 2.924 29.231 40I.2'3 12.721 30 2.949 29.481 901.280 12.791 800 2 955 29.541 501.3JÓ 13 481 90 2.960 29.391 6001.3,ü9 13.581 90 3.003 30.071 SO1.412 14. U1 20 3.016 30.151 60

1.434 14,331 40 3.027 30.261 701.48,3 14.841 50 3.034 30.331 40
1.521 15.20! llKlini li(i!(i 3.039 30.3S1 90

eilfaiJii,) 3.059 30.581 90

. . . . .  . i. I
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3,162 31.611 á 20 3.803 33.021 á 30
3.217 32.161 70 3.819 33.181 90
3.221 32.201 10 3.899 33.981 90
3.293 32.921 30 3.924 39.2'3t 40
3.327 33.261 70 3.976 39.751 60
3.3Ô2 33.511 20 4.029 40.281 90
3.392 33.911 20 4.070 , 40.691 700
3.402 34.01) 20 4.090 40.891 900
3.104 31.031 40 4.113 ■41.121 30
3.418 34.171 80 4.147 41.461 70
3.442 34.411 20 4.208 42.071 80
3.444 34.431 40 4.233 42.371 80
3.449 34.481 90 4.305 43,041 50
3.453 34.521 30 4,338 43.371 80
3.461 34.601 10 4,339 4.3.38 í 90
3.493 31,921 30 4.3S7 43.861 70
3.524 35,231 40 4,436 44.351 60
3.539 35.381 90 4-484 44.831 40
3.541 35.431 40 4.542 45.41 i 20
3.564 35 631 40 4.669 46.681 90
3.621 36.201 10 4.687 46,861 70
3.639 36.381 90 4.705 47.041 50

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 29 de Diciembre de 1900.=El Secretario, Francisco 

Ruano ¡j Carriedo.

■ Dispuesta por el Exeme. Sr. Alcalde la celebración de 
una revista de presente de ios Médicos supormimcrarios del 
Cuerpo Facultativo de la Bciieíicencia Municipal, por el pre­
sente se les requiere, para que durante los días del 5 al 20 
del mes de la feclia, excluyendo los festivos, se personen en 
la Secretaría de dicho Cuerpo do tres & seis de la tarde; en­
tendiéndose que al no verificarlo se considerará que renun­
cian á sus derechos y serán dados do baja en el escalafón de 
su clase.

Madrid 3 de Enero de 1901.—El Secretario, franeísco 
Ruano ¡/ Carriedo.

EMPRÉSTITO DE 1808

Resuliado del sorleo nüm. 75, correspondiente à í.° d,el aciual 
y cefeórfir/o en el dia de la fecha.
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NUMEROS 
que liá R sido 
agraciados,

PREMIOS

Pesetas,

*  ̂
2.a2 t£ « n » O
' a-■ (B

a O?
V —
' tK 2
i» Z o.* cu

NÚ.MI]RU3 
que hoQ sidn 
agraciados,

PRKMIUS

Pe;etiS-

11 1 180.797 40.000 21 241.395 200Oíu 259.393 1.000 22 192.377 200
3 245.878 1.000 23 424 779 200
4 52.575 500 24 251.142 200
5 ' 294.529 500 25 48.435 200
6 5 *284.147" 500 26 396..508 200
7 92.362 500 27 331.736 200
8 263.327 500 28 399.890 200
9 124.491 300 20 335.239 200

10 349.659 300 30 ‘ Oti 73.185 200
11 167.366 300 3̂  , 330.020 200
.12 135.019 300 32 105.932 200
13 202.672 300 33 370.237 200
14 105.1/5 300 3i 1 155.455 200
15 ' 350.632 300 35 283.966 200
16 1 401.028 300 36 111.051 200
17 20,709 300 37 105.782 200
18 378.072 300 38 322 303 200
19 9 355.804 200 39 162.352 200
20 - 182.473 200 40 : 1 57.132 

1
200

Madrid 5 de Enero de 190!,=E1 Secretario, Frnncfseo 
fitífifto y Carriedo.

Lieenc 'as expedidas.

Por el Neyociado 3." (Policía Urbana).—D. Máximo Cimi­
vi, vaquería, Alcántara, 25 provisional (solar).

D. Arturo Espa liassert, coche de plaza núm. 014,
D, Juan José Romero, venta de pan, Segovia, 8 y Claudio 

Coello, 13.
D. Juan Subirá, libros usados, cuesta do Santo Domin­

go, 22,
D. Fermín Barroso, calzado, Principe, 22.
D Fernando Caballero, dentista, Peligros, 11 y 13.
D. Vicente Moreno, juguetes, Corredora Baja, ).
D. José Granado, abacería, San Bai'iiardo, 102,
Doña Lorenza Alonso, Irutas, Pel ayo, 50.
D. Angel Robledo, venta de leche, Rosales (solar).
Doña Nieolasa Andrés, verduras, Conde Duque, 8.
D. Angel Alvarez, vinos, San Mateo, 15,
D. José Ramos, máquina de vapor, Galileo, 5G.
D, Alejo Bravo, venta de leche, Santa María, 19.
Doña Alaría Podis, modas, Príncipe, 11.
D, Peiro F. Morales, pasamanería. Caballero de Gra­

cia, 22. V
D, Julián Díaz, hojalatería, Encomienda, 10.
Doña Regina Etayo, ortopedia, i’az, 1.
D. Félix Alonso, al barderò, Toledo, 125.
D. Cristóbal Bordiu, coche de plaza num. 46.
D. Valentín Alameda, tostar eafé,4.Ecíiegarayj frente al 

número 18.
D. Pedro Zabala, fragua, Sania Brígida, 8.
D. Guillermo Bdbao, coche de plaza nüm.. 217.
D. Antonio García Acedo, carro núm. 3.110.
D. Demetrio Paíazuelos, electromotor, General Castaños, 

número 17. _
D, Dimas Pardo, vaquería,'Cristóbal Bordiú, sin número. 
D. Atilano Sánchez, estanco, Horno de la Mata, 17.
D. Francisco Añiles, comidas, Embajadores, 53,
D. Santiago Gómez, vinos. Alcántara, !) y 11.
Doña Feihsa Castro, venta de leche, Fomento, 22.
D. Lorenzo Sánchez, calé, Palma Baja, 59.
D. Amonio Blas, vinos, Deliesa de la Villa.
D. Gregorio Hi talgo, leche, Meléiidoz Valdés, 52.
D. Cristóbal López, vinos, Bravo Murillo, 77.
D. Manuel Alvarez, fumistería, Verónica, 7,
D. Manuel Briaguet, fotograbado. Carranza, 6,
D. Julio Morón, corsés, Cruz, 41,
D, José González, carnes bajas, Santa Engracia, 87,
D. Félix Miguel, comestibles, San Carlos, 3.
D. Cándido López, puesto 382, Ribera de Curtidores.
D, Enrique Cobero, zapatería, Jacometrezo, 69.

Por el Negociado 4,“ (Obras).—Conslnicción, Felipe IV, 
Alarcón y Méndez Núñez,

Aumento de piso, Huertas, 40; Arco di' 2anta María, 11. 
Reformas, Milaneses, L, 3 y 5; plaza de lá Cebada, 2; Fo­

mento. 6 y 8,
Saneamiento, Salón del Prado, 3 y 5.
Alquilar, Marqués de Urquijo, 3; l.uis Cablera, 30 provi­

sional.

Por la Dirección facultatioa de Fontanería A lcantari- 
lias.—Obras de a/canfdrj/Z'z.s.—Limpiar y reparar Ja atarjea, 
'l'abernillas, 23; ronda ile Atoclia, 19; ílermosilla, 17; San­
tiago, 17; plaza de San Ginés, 3; plaza de! Progreso, 5; Mén­
dez Alvaro, 12.

Oóras rfe,/oaf«aería.—Acometer aguas del Canal del Lo- 
zoya, L'omento, í 1 ; I.ucbaiia; Echegaray, 10; Gonzalo de Cór­
doba, 13,

Por la oficina del alumbrado público.— Oas.—CuWe de 
Carlos 111 (teatro Real); M.iyor, 79; Puerta del Sol, 11 y 12; 
Velazquez, 51; Segovia, 8; paseo de las Delicias, 7,

Lus e/ce/ríc«.—Calle de Val verde, 36; San Onoíre, 5; Gra­
vina, 2l ; Marqués de Santa Ana, 2; Luna, 13; Nueva, 5; Ala­
meda, 8; Salitre, 34, 36 y 38; O'Donnell, 2; Corredera Alfa, 7; 
Arlabáii, 5; Sevilla, 14 y 16; Hileras, 6; Áíirias, 15; Segovia, 57; 
Corredera Baja, 12 y 30; Jesús del Valle, 4; Conde de Bara­
jas, 6; Fuencarral, ítO y 91; San Gregorio, 4; Hermosilla, 12; 
Hortaleza, 47; Imperial, 10; Andrés Borrego, 19; Horno de la 
Mata, 7 y 9; Prim, 15.

Nuevos empadronamientos cerificados en el Negociado 70,“ 
(Estadistiea), desde el 2.9 hasta el 31 de Diciembre de 1900.— 
iDistrito de la Universidad, 1; Centro, 1. La semana corrien­
te, 2, Desde 1.“ de Enero hasta 28 de Diciembre, 3.574. Total 
desde 1." de Enero al 31 de Diciembre de 1900, 3 576.

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 70.% 
desde el 30 hasta el 31 de Diciembre de 7900,—Al distrito de
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i'alficio, 2; Universidad, 2; Centro, 2l; Hospicio, 23; Bueña- 
vista, 19; Hospital, ifi; Inclusa, 5; Latina, Id. I.a semana co­
rriente, lül. Desde I." de línero liasta 28 de rjiciembrc, 25.954. 
Total desde 1.“ de Mnci'O al 31 de Diciembre do 190Ü, 29.055.

Desde el 1.® basta el 4 de Enero de 19Ü1,—A) distrito de 
I’alacio, 6; ünivei'sídad, 15; Cetilro, 22; Hospicio, 13; Bueña- 
vista, 24; Congreso, 11; Hospital, 2l; Inclusa, 9; Latina, 15; 
Audiencia, 2. Total en ovia semana, 138.

SUBASTAS

l-'ara cl dia 7 dc Enero, & las eaairo de stt iardc, 
eii la ¡/rimera Casa Cnnsisioridl.

Crjiistniccidn de 151‘20 metros aproximadamente deal- 
canlarilla en la calle de Espanoleto. 

t Tipn: 70 pesetas cada metro.
I''ian/,a provisional; 529'20 pesetas.
!‘'iaii7.a deliniiiva: L058'40 pesetas.

Para el dia 8, á las cuatro de »u larde.
Construcción de 4l‘(il metros aprox.imadameiite de al­

cali tíuilla en la calle de Carranza.
'l’ipo: 70 pesetas cada metro.
Fianza provisional: 156'24 pesetas.
Fianza defínitiva: 312'48 pesetas. ■

Para el dia 10, ü las cuatro de la tarde.
Construcción de 204 metros aproximadamente de alcan­

tarilla en la ronda de Atocha.
Tipo; 70 pesetas cada metro.
Fianza provisional; 714 pesetas.
Fianza definitiva: 1.428 pesetas.

Para el día 12, «  las cuatro de su tarde.
Construcción de 35G‘60 metros aproximadamente de al­

cantarilla .ge nera! en la calle de Jenner.
Tipo; 70 pesetas cada metro.
Fianza provisional: 1.248‘10 pesetas.
Fianza delinitiva: 2.49()‘20 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto a! pú­

blico en ei Negociado 8.“ de ia Secretaría, de una á tres de 
la larde, todos los días no feriados hasta el del remate.

CONTADURIA

INGRESOS Y  PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Interior de lüOO.
INGRESOS

¿hilas 
p resti

INGRESOS FORMALIZADOS

C A PITU LO S
líttsln el ] f de 

Dicjeiobre dt; iL̂UjU-
Del n al 20 de 

hicienibre de tOÜO'
7'olül de ÍDi7reá09 

el Ue hí- 
cie;rbrede IDOÜ,

PESST.19 pRSPt.ta PISSSTAS PUSJJTAS

1 P m p i oíí......* *............. *..................*............. . . 2.110‘30 179-68 ' 174‘68 
2.547M3 

2.6U.870‘18 
67.03F15

2," Montes........................................................................ 8.000 2.547‘43
3," Impuestos.................................................................... 2.924.143H0 9.498.3S6-63 Í13.483'55 

1.000‘454.“ Beneficencia................................................................. 327 660'7ó 66.030‘70
f> 1 nfttn iGr.f̂ n pTil il ioin............. *............. *... *....... * *....... Vi
(t.° Corrección pública........................................ .............. 2d4TjO »
7.“ Éxtraordinários........................................................... 933.8aV94 199.096-33 5.878'02

265-36
975.627*78

0‘50

£04.974'35 
1.892.905'í 2 

26.8o0.656‘ 13 
I8..538‘54

8.“ Ucsultas...................................................................... 632.944‘93 1.89Ú.639-76
ííT Rnpin'firtR pnrji ríiniuir o] fiAfio.if........................... 27.498,819‘33 25.885.0*28-35

lÜ," Reintegros................................................................... 182.067'12 18.53S‘ü4

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............
32.509,885*98

)>
30.562.446-92

83.870‘88
1.09ó.255'66‘

375-58
'  31 .ó5S.702‘,58 

84.246*46

Total de ingresos /brm£EÍí.síírfos............................| 32.509.8ab'9S 30.646.317'80 1.096.631‘24 31.742.949-04

PAGOS

C A P ÍTU LO S

CaÉDlTOS 
a II ís riiaiios,

PRÜRTiS

PAGOS e je c u tad o s

, liasUPl |-(lü 
IlicicBibte de 13üt).

rssRT.i.i

hel 17 al ¿íJ dfi 
DLcíeiiiíire de IODO,

PRSttT.ii

ToUl*de bastí 
el i9 de Diciembre 

de 130Ü,
PB8STA9

1. “ Gastos del Ayuntamiento...................................
2. “ Dolida de segurirlad...........................................
3. ” Dolida urbana y rural........................................
d,” Instrucción pública.............. ........................................
5." Beneficencia.................................................................

1.263.738
1.427.052*12
3.005.380*14
1.172.780

902.548*30
2,540.202*16

348.000
»

19.817.975*73
1.172.343*74

188.720*40
671.145*39

1.088.335*34
1.218.316*77
2.307.056*52

956.148*98
786.404*28

1.610.892*15
348.000

18.141*327-01
263.450-01
108.512*99
574.058*33

I00.7%*10
127.534*11
276.755*03
87.594*44
68.947*52

182.143*71
»

1.01L730*85
18.594*34
3.500*75

92.056*50

1.189.181*44 
1.3.15.850*88 
2.583.811*7x5 
1.043.743 42 

B55.35 D80 
1.793.035*86 

348.000 
»

19.153,057*86
282.044‘Si
132.013*74
646.115*03

0,“ Obras públicas.............................................................
7.“ Corrección pública.......................................................
y.** Montes.........................................................................
9.*’ Cargas........................................................................

10. " Obras de nueva construcción..............................
11, " Imprevistos......................................................
12." Resultas........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................
32.509.885*98 27.382.552*58

17*2.063*19
1.%9,653*R5

145.964*94
29.352.205*93 

318.028* .13
7’ofaf do pagos íormali/sados................................ | 32.509.8a5'98 li 27.551.615*77 2,115.618*29 29.670.234*06
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BALANCE

PBSETAS PESETAS

Ingre.sos lormalizados............................................................................ 31.65S.702T)8
Idem devueltos....................................................................................... 318.028*13
Idem líquidos.................................. ...................................................... ■ >1 3I.340.674'45
Pagos ejecutados,.................................................................................. 29.352.203'93
Idem reintegrados.......... ...................................................................... 84.246G6
Idem líquidos......................................................................................... 29.267.959*47

Existencia en Tesorería............................ 2.072.714*98IN G R E SO S Y  PAGO S verifica'los por cuenta del presupuesto de Ensanche de 1900.
INGRESOS

CRÉDITOS líVGnESOS VERlFlCAhOS
presupuestos. lUsU d 1C de 

Diiüiíembre de IDOO.
Del 17 al Z.7 do 

Diciembre de lOOU
TOTAL

2.000.000
14.000 
9.493176

1.314.867*75
10.000

2.071.152*23
31.849*62
23.‘220‘03

3.842,450*64
8.923*39

>)

í>

3.^*79

2.071.152*23
31.849*62-
23.220*03

3.842.450*64
12.562*18

3.348.36^51
i)

5.977..595'9I
295.148*25

3.Ó3879
»

5.981.234*70
293.148*25

3.318.361*51 6.272.744*16 3.638*79 6.276.382*95

CAPITU LO S
1. “ Contribuciones y recargos..................
2. “ Venta de terrenos...............................
3. “ Subvención del Ayuntamiento............
4. ® Sobrante en Caja de ejercicios anteriores
5. “ Reintegros........................................

ingresos por minoración de pagos..............

PAGOS

CRED ITOS
presupuestos.

PAGOS E JE C U T A D O S
TOTAL ■I[a$ta el iii de 

Híciembre de 1900.
Del 17 al 23 de 

liicieuibre de 1900.

122.915
58.000 
79.950

323.019*44
1.759.694*57

937.782*50
17.000

106.145*15 
18.100 
61.451*33 

273 156*93 
1.227.433*05 

480.792*92 
12.279

10.092*74

7.620*42

73.168*03»)>

116.237*89
18.100
69.071*75

273.156*93
1.300.601*68

480.792*92
12.279

3348.36:̂ 51» 2.179.353*98
447,244*46

90.S81U9
tí

2.270.240*17
447.244*46

3.348.361*51 2.626.603*44 90.881*19 2.717.484*63

CA PÍTU LO S
1.“ Personal..........................
S.° Material..........................
3. “ Policía de Seguridad....
4. “ Obligaciones reconocidas.
5. " Obras. ........................
le.“ Cédulas amortizables......
7,“ Imprevistos......................

Pagos por minoración de ingresos.

BALANCE

PESP'TAS PESETAS

5.981.234*70
447.244*46
» 5.533.990*24

1.975.091*92

Idem líquidos........................................................................................
2.270.240*17

295.148*25
»

Existencia en Ttsoreria................ 3.558.898*32

INGPiESOS Y  PAGOS verificados por cuenta del presupuesto de Ensanche de 1900.
INGRESOS

C A P IT U L O S
cnúmTOs

preaupueslos.
iNURIiSOS VEU1FICAI>OS

t o t a libsta el de 
Di cien ib re de lílOl).

Dl'1 2í al 5J de 
Dioiembre de L900.

2.000.000
14.000 
9.493*76

1.314.867*75
10.000

2.071.152*23
31.849*02
23.220*03

3.842.450*64
12.562*18

)>
»
)>

»

2.071.15*2*23
31.849*62
23.220*03

3.842.450*64
12.562*18S.” Reintegros....................................................................

Ingresos por minoración de pagos..................................... .
3.3-í8e36r51

»
5.981 234'70 

295.148*25
))

66̂ 65
5.'181.234*70 

295.214*90

3.348,361*51 6.276.382*95 66* 65 6.276.449*60

n
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PAGOS

C A PÍTU LO S
CllÉííITOS 

1» rfisupuestAs.
PAGOS KJlírTTADÜS

TOTALi{n:9La el 2  ̂de 
Oiciembre de

Del ai 31 de 
Dicjemhi'udo IDdO.

1 Fersfmal... ............................. ...................................
2," Materia].......................................................................

122.915
58.000 
79.950

323.019-44 
1.759.694-57 

987.782‘50
17.000

U6.237-S9 
18.100 
69.071-75 

273.156-93 
1.300,601'A3 
480.792-92 

12.279

990-77
U ■
250 
Sb-64 

58.098‘84

1.031-2.5

U7.22S-66 
18.100 
69.321-75 

273.243-57 
1.358.700-52 

480.792-92 
13.310-25

S," Policía de Seguridad,.................................................
4. " Obligaciones reconocidas .................................
5. " Obras.................................................................
0," Cédulas ainortizables...................................................
7," Imprevistos..................................................................

Pagos por minoración de ingresos.......................................
8.348.361̂ 51

3)
2.270.240-17

447.244-46
60.457L50

yi
2.330.697 67 

447.‘244-16
3,3te.361‘51 2.717.484-63 60.457*50 2,777.942-13

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
idem líquidos............
Images ejecutados......
Idem reintegrados......
Idem liquidós............

PFSGTAS

r̂ 981.234‘70
447.244'46
»

2.330.697-67
295.214‘90

Exesieneia en Tesoreria:,

PESETAS

5.533.990-24 

2.035.482'77
3.49S .507‘47

Madrid 31 de Diciembre de 1900,=Ei Contador, Rajad Salatja.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RESUMEN general de la reeaudaeión obtenida por el arrev- 
dalario del impuesto de Consumos, en la semana del 33 
al 2,9 del ???espróximo pasado, según estado remitida & la 
Alcaldía Presidencia en 31 del mismo, eumpliendo con la 
condición 9.", caso 7.° del contrato de arrienda.

US.

Sección 1 ."—Comprende las tarilas 1,“ y 2,“
del Estado.................................................  479.753*37

Sección 2,"—.Arbitrios .sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado.......................................................... 19.344-08

Sección 3."—Arbitrios sobre diversas especies. 7,741‘18

Total......................  506.838'63

EXTIÍAKRADIO

Recaudado en lo.s días del 2l al 3! de Diciem­
bre de 1900................................................  12.H8'(19

Idem en iguales d ias del año de 1899............  ! 1,409'25

Recaudado en más............. 739'44

Madrid 4 de Enero de l90l. =  EJ Interventor, José de 1ra- 
vesedo.

OBRAS MUNICIPALES

En ejecución del 2S Diciembre de 1900 al 3 de Enero de 1901,

V ÍA S  P U B L IC A S

ACERAS

Mayor, plaza del Senado, Tetuan, León, carrera de San 
Isidro y tapado de calas e.n (liferciiles calles con motivo de 
acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOR

Glorieta de Atoclia, Segoviay en diferentes calles por ta­
pado de calas y acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

Bacheo del entarugado de la calle de Peligros.

CAMINOS

Los camineros ee sus puntos: con obreros de la crisis, des­
montando en las calles de Berruguete, Mayor y plaza de! Se­
nado; lin.piezay arreglo de! Retiro, Alnian.saj plaza de Sati 
Ildefonso, Marcenado, Pelayo, Fernando A'I, Palos de Mo- 
guer, carrera de San Isidro.

Cuatro Caniinos, levantando el firme; paseo de la Virgen 
del Puerto, escogiendo cuña y paseo de las A'eserías, apilan­
do cuña, "

Guarderías en casillas y palenques para casos de hundi­
mientos.

MÁQUINAS

Arreglo y conservación de ias mismas, 
oñRAS n u e v a s

Instalación de cuña en el pa.seo de la Virgen del Puerto^ 
instalación de basalto en la calle de Cedaceros.

, t a l l e r e s

Carpintería: hacer 20 rastras y un banco corrido con res­
paldo para la Dirección de las Vías públicas, arreglo de as­
tiles para herramientas, poner piso á tres carros de mano.

Cerrajería: reparando la máquina, núm, 4 y aguzando va­
rias herramientas.

Pintor: haciendo placas rotuladoras para paseos y plazas. 

Jornales decengadns en Diciembre de 1900.
nU’OUTE

RESUMEN „ -Pexeías,

Personal jornalero............................................  1.275
ídem dé caminos..............................................  8.503
Brigada topográfica..........................................  '420
Idem de entarugados........................................  240
Crisis obrera..................................................... 15.703‘5Í>
Obras menores................................................• 675

T o t a l .......................................  20.876‘5»

Madrid 3 de Enero de 1901.—El Ingeniero Director, Ja­
cinto Aldereie.
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R N R A N O H K

ACEDAS
1, “ Zona.—Conservaciún, García de Pareiles.
Tapado de calaa, Fucncarral y pa^en del Cisne.
2, '‘ Zona.—Conservariún, Velázquez, Jorge Jimn y Her- 

Tiiosilla.
3, “ Zona.—Conservaciún, Tarragona, Manzanares y De­

licias.
Tapado de calas, oncirUado y losa, Tortosa, frente al mi­

mero 1.
e m p e d r a d o s

1 Zona.—Übra nueva, in.staladún de cunetas, Ríos Rosas. 
Conservación, Monte Esf|iiinza.
2. " Zona.— Conservaciún, Velázc|nez.
Tapado de calas, I.ngasca.
3. '“ Zona.—Conservación, Sebastián Herrera, Ma zar re do y 

Hatalia del Salado,

c a m in o s

1, “ Zona,—Obra nueva, afirmado, Francisco de Rojas, 
Excavación y tncdieiún, Ríos Rosas.
Conservación, en sus puntos,
2. “ Zona.—Conservación, en .=us pumos.

Zona.—Conservación, en los trozos. ,
Tapado de calas, Tortosa y Méndez Alvaro, ■

DESMONTES

1. “ Zona.—Fernando el Católico,
2. " Zona,—Velázcjuez, de Padüla á Mablonado. 
Desmontando y extrayendo tierra. Padilla, Claudio CooIIo

á Castellò. "
S." Zona. —Fray Luis de León.

t a i x e r e s

Fragua; aguzadura de punteros, picos, piquetas, clavos, 
l)arrasi trincliantes y arreglo de ruedas para cai retillas.

Carpintería, construcción y arreglo de carretillas y traba­
jos para la oficina.

Vidrieria: arreglando faroles.
Carretería: arreglando carretillas 
Aibañiloria: trabajando en los talleres.

m á q u i n a s

Han trabajado en la calle de Francisco de Rojas.
Madrid 3 de Enero de ttlOl.^El Ingeniero Director.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

reconocimientos

Por construcción de aicantariüa, calles de Sagasta, Gétio- 
vay Sombrerería,

Obras de terminación. Casa de máquinas (Fuente de ia 
Reina),

OBRAS contratadas

Por construcción de alcantarilla, calles de Sagasta, Géno- 
va y Sombrerería.

' Obras de terminación, Casa de máquinas (Fuente de la 
Reina). '

REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN

Absorbederos, paseo del Cisne, calle de Segovía y paseo 
de la Moncloa.

Reparación de fuentes, carretera de .Andalucía.
Rotura, calle de Fuencarral.
Hundimiento de alcantarilla, calle del Perro.
Rotura do cañerías, plaza de San Miguel, d; calle de Se­

govia, 8; Madera, 8; Juan de Mena, 10; Aguila, 0 y 16; San 
Bernardo, 8; Zurita, 48; Miguel Servet, 11; Jardín del Viaduc­
to, farol 1; Duque de Rivas, 7; Don Martín, 7; Cokimela, 5; 
Recoletos, 11; plaza de las Cortes, lü y 2; Santa Catalina, 1; 
calle de San Bernardo, 57; Fúcar, 4; Alameda, 8; Aguila, 3, y 
Carretas, J. .

Emjialmes de cañerias, calle de Palafox, 4; Humillade­
ro, 8; Jorge Juan. 1; plaza de San Marcial, l'aroi 18; calle de 
Lealtad, 4; Alcalá, 49; plaza de Colón, farol 22; calle de

Goya, l;Sei‘rano, 27; Jorge Juan, )14; plaza de las Peñue- 
ias, 4; calle de Fei'raz, í).

Servicio de limpieza de pozos negros, 51.
Madrid 5 de Enero de 1901,=El Arquitecto Director, E. M. 

(le la Torre..

PARQUE Y JARDINES

PAUQtFS DH¡ MADRID

1.", 2.“, 3.“ y á." Zonas.—Aperiiira de hoyos para reposi­
ción de árboles.-Limpieza de paseos y cuadros.—Riegos de 
pie

Zonas volantes.—Cava, tapado y roza de cuadros,—Riegos 
(le pié,—liiegüs de pinos en tiestos.—Limpieza de semillas. 
Ai reglo ükI jardín del Convento del Buen Consejo.—Conser­
vación del j..rdtn de ±\guirre.

Estufas.- Plantación en tiestos.—Cribado de mantillo.— 
Cava y laboreo de tierras,-Limpieza, riego y con.servación 
de plantas,— Vigilancia diurna y nocturna,— Adorno del 
Círculo de San Luís Gonzaga por un capataz, cuatro opera­
rios y dos carros.

Obras y talleres.-Construcción de una cubierta para una 
caldera de las estufas.-¡‘'ngrasadn de llaves de paso.—Cal­
zado de liadlas.—Aguzado de zapapicos y alcotanas.—Cons­
trucción de cubetos.—Pintado de bancos.—Colocación de 
cristales en las estufas.—.árreglo de mangas de riego.—Des­
atranco de una cañería en la 1.“ zòna,—Limpieza dé la toma 
de aguas del Canalilio.

Podadores. - Corta y terciado de árboles en la 2.'* zona.— 
Corta de leña y depósito de la misma en las estufas.

Elipa,—Arreglo de alcorques de pinos y álmendros.— 
Vigilancia diurna y nocturna.—Conservación del jardín del 
cementerio de la Almudena.

PASEOS Y JARDINES

Podado res.--Poda del arbolado en i a calle de Alfonso XI i. 
Corta y traslado de árboles en el Senado,

Jardines. — Limpieza y conservación, de los mismos.— 
Construcción de regueras en la Castellana.-Arranque de 
planta en la calle de López de Moyos.—.Adorno Jel pedestal 
de la estatua de Cánovas.

l."̂ , 2.̂  y 3.“ Zonas.—Limpieza y roza de paseos,—A'igb 
lancia.

Viveros.—Cava, allanado y tajado de cuadros,-Arranque 
de planta.—Plantación en cuadros.—Vigilancia en los mis­
mos y Moncloa.

Dehesa de Amanieb—Limpieza y roza.—Vigilancia,
Parque de! Oeste,—Riego de praderas,-Roza y regulari- 

zación de paseos,—Desmonte de tierras.-Plantación en ma­
cizos.—Vigilancia,

Puente de Toledo.—Roza de paseos,—Escarda de cuadros. 
Vigilancia, ■

Guardería.— Su servicio.
Madrid 4 de Enero  de 1301.=E1 liireníero Director, Cele­

donio Rodrigúñes.

POLICÍA URBANA

Denuncias g íservlc os prestados por el Cuerpo de Guardios 
munieipnles en la semana del 37 de Diciembre de IdOO al 2 

(le Enero de 1901.

Denuncias.—Dislvho de Palacio, 98; Universidad, 37; Cen­
tro, 13; Hospicio, 28; Buenavista, 82; Congreso, 35; Hospi­
tal, 32; Inclusa, 12; Latina, 55; Audiencia, 31; Sección mon­
tada, 8. Jota!, 431.

SecDí'efo.s.—Distrito de Palacio, 5; Universidad, 6; Cen­
tro, 5; Hospicio, 4; Buenavista, 1; Congreso, ll; Hospital, 5; 
Inclusa, 9; Latina, 13; .Audiencia, 9; Seccióm montada, 20, To­
tal, 88.

Al quemadero, por el personal del distrito do la Universi- 
ded, una vaca.

Madrid 3 de binerò de 1901 =E1 Visitador general, Ro­
berto R‘dd/m.
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DlRROCrON :d k i. a l u m b r a d o  PUBLU.'ü

Bajas naturat.es en el aiumhrado f.ública desde el S7 de 
Bieienihre de JOOO al 2 de Enero de 1901.

iJiíitntf) (Je PalaciOj 3(j horas y 30 iriimUos; Centro, (JO 
horas; ítosiiicio, ül horas y '15 miniiíos; Congreso, una hora;

Hospital, una hora y 30 minutos; Inclusa, ti horas; Latina, 31 
horas, 'l’otal, 113 lloras y 'lo minutos.

El aiumhrado público jorgas ¡ueiú en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco de la tarde hasta las seis y 
quince minutos de la mañana, en los dias del 27 de Diciem­
bre de 1900 al 3 de Enero de 1901.

T E N E N C IA S DE ALGAI^DIA
Jaieios eelebradoK, risitas (jiradas y comisos oerijicados desde el 20 de Diciembre de 190Q ai 2 de Enero de 1901.

n i S T R i T O S
PílNllNCIAS fRESERTADAS Hlntio. [Dlvmldad Itairo, Utsplíiii, Eucuaflali. CoiEresii. Rapititi. IntlnEt. Lslino. Inditittlii.

TOIlLEí

Por ¡ntiacciones de las Urde 
fianzas Municipales............ » » 2!1 115 » tt ao 50 >f 4111 'or eoiiii'avenciúti de d iclias 
(.irdclianzas y disposiciones 
lie la Aicabiia Presidonciw 
sobre elaboracién y venta de 
pan ................................. » » » 5 H Tí V 10 tí R3

roTAi.its.......... » » 216 126 » >7 . 42 60 V 444

J uicios celebrados sobreseídos » » 3) 10 » » » ] 1 \
Idem apercibidos .............. » » » 7) » n 5 1
Idem militados..................... )0 )) in 72 » )> 37 27 OJ7
Al Juzgado Municijial........... y> » » >} » V )) » » » ))

T o t a i . e s , ............................ r. » « 121 U3 - ?> » 42 29 » 33fi
Importe délas mullas impues­

tas, pesetas........................ í> » » 401 322 Vi D 76 71 » 873.Inicios al apremio.,.............. u 10 » Í> n » ft tí 5
Juicios pendienles................. Ti » >7 24 22 » » 14 3Ò » ‘>6

BENEFICENCIA Y SANIDAD

G A S A S  D E  S O C O R R O

Sercieios prestados por las mismas desde el 27 de Diciembre de 1900 al 2 Enero de 1901.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enlermos asistidos A tiomicilio
Idem en consuitageneral......
Idem en la ieenfermedadesde

la mujer.............................
Idem en ia especial de niños..
Idem en la Id. de la vista......
Idem en la id. do ia piel.........
Operaciones en id. de la vista. 
Idem en id. de la garganta,

nariz y oidos......................
Acciiienies socorridos por los

Médicos de guardia............
Partos y abortos asistidos___
Vacunaciones........................
Rovacimaciones.....................
Reconocimiento de enajetiados
Idem de cadáveres.................
Asisiencías á incendios..........

T o t a l e s ........

DISTRITOS

falutío. lislrcrsíilad (íulro. Eoipitl), Bucnailsli. (niilirm. Hospital. liieluai. Lnllsa. l U Í A l

8 9 6 4 tí 6 7 4 5 12 . 4 2 76 4 0 2 8 4 6 3
41 31 tí /5 3 6 5 5 2 6 4 54 2 0 3 7 8 .

2 0
198

»
tí

tí
tí

tí
t í

t í

»
tí

tí
»

»
»

tí
»

tí
tí
tí

2 0
198tí

51
10
tí

tí
»

ÌÌ

tí
1)

»
21
tí

tí
tí

tí
'  t í

tí

»
t í

t í

31
51

tí 1 )> t í 1 V t í t í t í 2

» » t í t í » tí tí t í t í tí t í

123 6 7 t í 106 5 4 4 9 6 4 125 129 7 5 7 9 2
14

» 4 . tí 2 . 1 1 2 4 tí t í
ft tí t í tí t í tí tí » tí tí »tí tí » 9) tí tí tí tí tí tí >7
I 1 » 1 tí tí 1 1 ■ J> tí '5tí 2 tí r> 1 tí 2 tí tí 5o> tí tí » » i tí tí tí tí 1

523 180 tí 251 137 90 163 270 223 123 1.960

11.
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a d m in is t r a t iv o s

.\U1IK11CI OI’. l'K»SU^',\S SÜCOIUUI'AS l'Uil mSTiH'.US

MU DH LtS (OlltElllQIIS
hlnEiD. luiieraliti'. Ntn. ilospidn. BneuidsU. loD gresil. lltsplil. liidiiiii. Lalkt. indltDcli. r<9 Ai,

Medicinas. 308 147 ft ISl 192 68 184 293 94 48 1.515
Sanguijuelas......................... 1) 2 ft ft ft ft ft ft ft ■9 2
Aparatos »rtopédicos.......... n 4 » ft 1 ft 1 ft ft 8

/ Burras............... ÌÌ 6 , ft ft ft » ft ft , ft 1
Leche de 1 Cabras............... » ft » ft ft ' ft » 3 ft ft 3

1 Vacas................. 27 J ft ft ft -20 2 2 ft 2 60
Eerisiones de lactancia........ 6 ÌÌ ft 5 i 1 8 6 I ft 1 38

/ Pan............... . 400 20Ò » 178 67 655 iip 142 179 28 2 019
\ Carne................. 40Q 20o ■ (l 17S 67 655 165 U2 179 28 2.019

Víveres.. Tocino................ 400 20.5 ft Í7H 67 65"i 165 142 179 18 2 019
i Garbanzos.......... 400 205 ft 178 67 655 165 142 179 28 2 019
( Chocolate........ . . D ft ft ft ft ft » 19 ft ft

Carbón... 400 205 ft 178 ao 655 116 100 179 28 1.896
Jergones............. )) 3o ft 9 ft )? ■-9 Ì) U ft 52
Sábanas............. » ft 2 ft » 10 2 ft ft 50
Mantas............... ÌÌ 36 ft 4 ft )) 8 3 12 ft 63
Camisas............. » 40 . >9 ft ft ft 3 4 1 ft 48
Chalecos de Bay," 10 ft ft » H 4 » U ft 14

Ropas ., Mantones........... )) » ft ft ft ft ft 91 ft ft
Envolturas......... 12 ft V )> '9 3 ft ft 16
Tofiuillas............ 9) ft n ft ft ft » ft ft ft ft
Tapabocas......... » ft ft ft ft 9) » ft » » 99
Vestidos............ ÍJ ri ft 3 ft )> ft ft ft ft 3
Camisetas........... ft » ft )) ft ft 1 ft ft ft 1

Dil'ereiites prendas................. 250 » >1 ft ft » ft ft ft 9) 250

TotalES...... 2.591 1.361 ft 1.037 507 3.371 1.001 978 1.014 ■ 192 12.102

ABASTOS

ADRllNÍSTKACiÜN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio, eie., en la semana del 26 ai 3l de Diciemljre de 1900

y su comparación con igual periodo de 1899.

KSnK» l9IT6RLL,inAa laV a1'
moo.............................

B E S E S KILOGRAMOS . ItdltES«!; 
pir (Irsitllt.

e«e!(ií.Vacai, Terneras Laoarcs. Cerda, Vacas. Terneras. Lid pft I-es. Cerda,
1.137
1.223

272
236

1,835
1.469

1.773 
1.701

243.551
157.927'3

13.0.14
10.190

20.577T 
17.142 8

206 802*5 
180.725

11.009
11.205'601890.............................
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Precio del ganado.—El precio tlel kiiogranio en la semana fiiú el de l ‘ü!) A ! ‘5U pesetas en las vacas; de 1'53 á USO en el 
ganado lanar y U(J3 á l ‘5fl en el de cerda.

Procedencia de/ycmurfo. —De la provincia de üa injoz, 502 reses lanares y 1 0¡)3 de cerda; Ciudad Real, 301 reses lanares; 
Cácci-es, 215 reses lanares y 140 de cerda; Córdoba, 32(í reses de cerda; Toledo, 215 vacas, "02 reses lanares y G1 de cerda; 
Cuenca, 1Ü2 reses lanares; Salamanca, 03 vacas y 151 de cerda; Lugo, 115 vacas y 30 terneras, Orense, 117 vacas y 23 terneras; 
Ponleve Uvi, 124 vacas y 57 terneras; Coruna, 215 vacas y (13 terneras, y Oviedo, 253 vacas y O J terneras.

lieses intüilisndas en la semana.—M  (|iiemadero tres cerdas con Iriiinina y dos con cisiicerco y seis parles musculares 
y dos vacas con tuljorculosis.

Roses desoc/iodas del co na timo.—Nueve vacas por eiillaqueciuiientu y dos con síntomas de Uiljercuiosis.

1 '
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¡’recto medio en plata, durante la semana del 27 de Didem- 
hre de 1000, al 2 de Uñero de 1001 de los arlíenlos que a 
coniinuaeión se expresan:

CARNES Y GRASdS

Vaca......................... 2‘ 16
Carnero.............. ... P75
Ternera.................... 2'62
Corderos................... 12
Cabritos................... 8‘50
Despojos de cerdo.. ■. ......  Kilo. P12
Tocino añejó............ 2
Tocino fresco. . ........ ......  Idem, 2
Tocino en canal........ P85
I.onio........................ Z'79
Jamón...................... 3‘33

Embutidos......... ■ 2‘50
Longaniza................. 3
Chorizos................... 3'12
Manteca.................... 2*17

a v e s  y  c a z a

Uallinas.. . . 
Palominos 
l'icliones., .

Una,
Par.
Uno.

Conejos.............................  Idem
Liebres..............................  Una.
Perdices............................... Par,

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza............................... Kilo,
Sardinas.............................  Idem.
lüesugos............................... Idem.
Pajeles............................  Idem.
Calamares..........................  Idem,
Salmonetes......................  Idem.
Almejas............................... Idem.
Langostas............................ Una,
Congrio...............................  Kilo.
Trochas............................  Idem.
Salmón................................ Idem,
Lenguados.....................   Idem,

3‘50 
r43 
1‘ 12 

1 ‘65 
2‘5G 
P78

2‘75
U'S9
l ‘IU
2‘25
2‘75
3
ü-82
7
2
3‘50

14
3‘50

Pei'cehes..........................  Kilo.
Pescadillas......................  Idem.
Lubinas............................  Idem.
Langostinos.....................  Idem,
Mero.................. .......... .. Idem.
Anguila......................... Idem,
Atún................................. Idem.
Curbiiia....... ...................  Idem.
Boquerones.....................  Idem.
Bonito.............................. Idem.
Pez Espada...... .......... Idem.
Escabeciie.......................  Idem.

LF.GUMBRI S, F ‘ UTa S Y VEROU'í a S

Garbanzos........................  Kilo.
Judias...........  ...............  Idem,
A rroz.............................. Idem.
Lentejas...........................  Idem.
Frutas..............................  Idem.
Granadas.........................  Idem.
Naranjas.......................... Ciento,
Limones...........................  Idem.
Verduras..........................  Kiio.
Guisante........................... ' Idem.
Cebolla.............................  Idem.
Ajos.................................. Idem.
Patatas..;.......................  Idem.
Pimientos......................... Ciento,

LÍQUIDOS

Aceite.............................. Litro.
Vino.................................  Idem.

COMBUSTIBLES.

(larbóii cok......................  Kilo,
Idem vegetal...................  Idem.
Idem mineral....................  Idem
Petróleo.......... ................  Litro.

VARIOS

Huevos...................  .... 100
Jabón...............................  Kilo.
Pan................................... Idem.

P5Ü
2‘ü8

2‘928
2‘162
P87
1‘Ü8
0‘95
2
g

2'50

1
0'7Ü 
0‘7Ü 
0'65 
0‘5ü 
0'37 
4'25 
4‘50 
0‘50 
Ü'70 
ü‘33 
0-22 

ü‘15 
4‘25

P2ü
0‘67

0‘09
ü‘19
0‘08
U'75

U ‘37
PIO
0'4Ü

‘ I

CEMENTERIOS

ín/iumactones ver ¿/loadas del 27 de Diciembre de lOOO al 2 de Enero de íOÚl tj en ¿fjual periodo del quinquenio anterior.

Imprenta Municipal.

015 ME NT BRIOS
Y.GIOJSTES- '

1900 y 1901. 1899. 1S88, 1897. 1896. 1895.
Muestra Bra. de la Almudena.............. ........ 248 271 2.17 208 217 301
San Lorenzo.................................................. 18 27 20 23 19 15
San J listo............................................... . . 14 15 18 17 16 14
San Isidro..................................................... 13 í) 7 5 . . 9 1
Sama María................................................ U 3 4 7 6 3
C ivil............................................................. 1 n l »

305 325 297 260 267 337
Fetos inhumados en el do Ntra. Sra. de la Ah

imidena.................................................... 31 22 15 17 24 19


